
                                                          JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA DEL 
 CIRCUITO DE VILLAVICENCIO-META 

 
Clase de proceso FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL 
Demandante Kelly Johanna Carrillo Cabrera  en representación de la menor Cielo 

Valentina Carrillo Cabrera    
Demandado Herederos determinados e indeterminados de Wilfredo Ortíz Tuay 

(qepd) 
Radicación 50 001 31 10 003 2019 00388 00   
Asunto Ordena oficiar 
Fecha de la providencia Veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta la información suministrada por el Instituto Nacional de Medicina 
Legal – Regional Oriente y el escrito presentado por la apoderada de la parte actora, se 
DISPONE:  
 
1.- OFICIAR a la UNIDAD BÁSICA DE MEDICINA LEGAL DE SAN JOSÉ DEL 
GUAVIARE, al correo electrónico: ubsjguaviare@medicinalegal.gov.co para que de 
inmediato indique si en esa unidad reposan muestras genéticas del señor Wilfredo 
Ortiz Tuay (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con documento de identidad 
número 74.865.912, fallecido el 18 de agosto de 2018. Ofíciese. 
 
2.- REQUERIR a la abogada Paula Alejandra Palacios Aguilar al correo electrónico 
papalacios@defensoria.edu.co para que allegue el certificado de entrega expedido por 
la empresa de correo. Comuníquesele. 
 
Privilegiar para la comunicación en este caso, los medios tecnológicos como dispone las 
circulares PCSJC20-11, DEAJC20- 35 del CJS, Acuerdos PCSJ20-11567, PCSJA20-11581 de 
2020 y Decreto 806 de 2020, y en consecuencia, obren de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO 

No. _______004______ Del _______31-01-2022_________. 
 
 

AYELETH JOHANNA PRIETO PADILLA 
Secretaria 


